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LEY 

26/2001, de 31 de diciembre, de cooperación al desarrollo. 

El Presidente  
de la Generalidad de Cataluña 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente 

LEY  

Preámbulo 

La ayuda al desarrollo es un componente fundamental del orden y la cooperación 
internacionales diseñados después de la Segunda Guerra Mundial para asegurar la 
estabilidad política y el bienestar a todos los pueblos del mundo. Después de cincuenta 
años de esfuerzos los resultados son muy diversos. Por una parte, el avance producido 
tanto en términos de desarrollo económico como de desarrollo humano es innegable. 
Por otra parte, las bolsas inmensas de pobreza y privación, la ingobernabilidad de tantos 
territorios y la emergencia de nuevos conflictos de una crueldad pasmosa, la continuada 
opresión por razones de sexo, raza o etnia, cultura, religión o edad, la amenaza de 
insostenibilidad medioambiental de los modelos de desarrollo y consumo vigentes y la 
desigualdad económica creciente, tanto entre los países como en el interior de éstos, 
hacen hoy más necesario que nunca relanzar el esfuerzo internacional de cooperación al 
desarrollo y solidaridad internacional, buscando un nuevo modelo de crecimiento que 
permita la erradicación de la pobreza y las causas que la generan.  

Como dice el Informe sobre desarrollo humano del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) para el 1999, no se pueden negar los avances producidos en 



las últimas décadas: el mundo en general ofrece hoy muchas más oportunidades para la 
gente que hace veinte o cincuenta años. Desde 1965 la mortalidad infantil se ha 
reducido a más de la mitad y la esperanza de vida ha aumentado en una década. En los 
países en desarrollo, la matriculación combinada en la enseñanza primaria y secundaria 
se ha duplicado y más, y la proporción de niños en la enseñanza primaria ha pasado de 
menos de la mitad a más de las tres cuartas partes. La tasa de alfabetización ha pasado 
del 47% en 1970 al 72% en 1997. 

A pesar de los progresos reseñados, en el mundo hay privaciones y desigualdades 
inmensas, especialmente en los países en desarrollo, donde más de una cuarta parte de 
los cuatro mil quinientos millones de personas que viven en ellos no cuenta con algunas 
de las opciones más básicas de la vida: sobrevivir después de los cuarenta años y 
acceder a los servicios públicos y privados mínimos. Se estima que mil trescientos 
millones de personas viven en la pobreza absoluta, con un ingreso inferior a un dólar 
diario. Estas privaciones y desigualdades se podrían agravar por la forma rápida y 
desequilibrada en que se produce la globalización. Las diferencias de ingresos entre la 
gente y los países más pobres y más ricos continúan aumentando siguiendo una 
tendencia de hace dos siglos que es necesario romper: en 1960 el 20% más rico de la 
población mundial tenía treinta veces el ingreso del 20% más pobre; en 1997 la 
diferencia había aumentado a setenta y cuatro veces. La globalización puede producir, 
así, no sólo integración económica, sino también fragmentación y marginación social. 
La desigualdad unida al cambio súbito en la economía y en las pautas culturales y de 
comportamiento plantea nuevas amenazas a la seguridad humana: paro y marginación, 
criminalidad internacional, sida y nuevas epidemias, inseguridad de los mercados 
financieros, recalentamiento de la atmósfera. Ante estos viejos y nuevos retos es 
necesario un mayor y renovado esfuerzo de cooperación internacional, que deberá ser 
protagonizado ya no sólo por los gobiernos, sino también por los organismos 
internacionales, las comunidades, las asociaciones, las organizaciones no 
gubernamentales para el desarrollo, las empresas y otros agentes de cooperación, todos 
los cuales han de integrar una verdadera comunidad internacional para el desarrollo. 

Cataluña ha de mejorar también su responsabilidad en la construcción de una 
comunidad internacional más segura, justa, rica y solidaria. Hoy no se puede construir 
un proyecto nacional creíble ni una sociedad democrática avanzada sin participar activa 
y decididamente en la construcción de un orden internacional más justo y solidario. La 
paz, la libertad, la dignidad de la persona, el trabajo, la justicia y el respeto al pluralismo 
son valores que fundamentan la convivencia y el progreso. Estos valores se han de 
proyectar internacionalmente por medio de las iniciativas de cooperación y solidaridad 
internacionales de la comunidad catalana para el desarrollo, integrada por un tejido 
vibrante de agentes de cooperación cuya acción ha de ser reconocida, impulsada y 
complementada por la actividad de la Generalidad y de los entes locales de Cataluña. En 
este sentido, la presente Ley refleja la voluntad de contribuir desde Cataluña al 
cumplimiento de los compromisos asumidos por los países desarrollados, en el marco 
de las Naciones Unidas, de destinar el 0,7% del producto interior bruto al desarrollo de 
los países y los pueblos en desarrollo. 

En el contexto institucional actual, el compromiso por la solidaridad y el desarrollo se 
expresa, por una parte, en la contribución fiscal de los catalanes a los presupuestos del 
Estado español aplicados a estos ámbitos. Esto no ha impedido, por otra parte, que, 
desde la recuperación de la democracia, tanto la Generalidad como los entes locales 



hayan desarrollado paulatinamente políticas de cooperación que expresan la voluntad 
cívica de hacer una Cataluña más solidaria y abierta a los problemas globales actuales. 
La experiencia ganada y los avances conseguidos son notorios. En este sentido, la 
cooperación oficial descentralizada impulsada en Cataluña y desde Cataluña ha sido 
positivamente valorada en el informe del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) del año 1998. 
Con todo, es necesario reconocer que muchos de estos primeros esfuerzos han sido 
fragmentarios e insuficientes. No podía ser de otra forma, considerando el carácter 
nuevo de esta política en nuestra historia. Hemos aprendido que eran necesarias la 
planificación y la estrategia en la acción de las administraciones y que se pueden 
mejorar las capacidades operativas tanto de la actuación administrativa como de los 
agentes de cooperación; que son necesarias más coordinación y colaboración 
interadministrativas y con la sociedad civil; que es necesario garantizar la eficacia de la 
ayuda dispensada y la coherencia con otras políticas públicas catalanas; que es necesario 
aumentar sustancial y progresivamente los recursos destinados a esta finalidad. 

Ha llegado la hora de traducir este aprendizaje en un marco legislativo capaz de 
ordenar, dinamizar y reforzar un sector de importancia creciente en nuestro país. Así lo 
aconseja el hecho de la aprobación de la Ley del Estado 23/1998, de 7 de julio, de 
cooperación internacional para el desarrollo, y en este sentido el Parlamento de 
Cataluña instó al Gobierno mediante la Moción 101/V, de 13 de mayo de 1998, sobre la 
política de cooperación y de desarrollo. El Consejo Asesor de Cooperación al 
Desarrollo, creado mediante el Decreto 201/1995, de 11 de julio, que comprende a los 
agentes de cooperación actuantes en el sector, también se ha manifestado a favor de esta 
iniciativa legal que el Gobierno desarrolla por medio de este articulado. 

La primera y más importante especificidad del modelo catalán de cooperación que la 
presente Ley reconoce e impulsa es la concepción de la intervención pública como 
complementaria e impulsora de las iniciativas cívicas de solidaridad y de cooperación. 
La presente Ley quiere fomentar el espíritu emprendedor en este ámbito por medio de la 
colaboración, la cooperación y la concertación entre las iniciativas sociales y la 
actividad administrativa. Lo que se quiere incentivar no es una burocracia de la 
cooperación, sino una multiplicidad de iniciativas y agentes de cooperación cada vez 
más capaces, conectados y reconocidos internacionalmente, los cuales, con el apoyo de 
núcleos de gestión estratégica de las administraciones públicas, son los que han de 
asumir también una responsabilidad fundamental en la ejecución de los planes, los 
programas y los proyectos de solidaridad y cooperación al desarrollo. 

La presente Ley se aplica, respetando los principios, los objetivos y las prioridades de la 
política española establecida por la Ley del Estado 23/1998, a la actividad de 
cooperación al desarrollo hecha por la Generalidad, la cual comprende, no sólo las 
actuaciones directamente orientadas a producir desarrollo en los países beneficiarios, 
sino también las orientadas a aumentar la concienciación y el grado de compromiso de 
los catalanes por la solidaridad internacional y el desarrollo. La presente Ley regula la 
cooperación al desarrollo hecha desde la Generalidad, si bien dispone que los valores, 
las finalidades y los principios ordenadores de la cooperación informen también las 
actuaciones de los entes locales de Cataluña, y establece los mecanismos de 
coordinación, colaboración y cooperación con éstos. La cooperación internacional que 
regula la presente Ley se ha de entender sin perjuicio de la competencia exclusiva del 



Estado en materia de relaciones internacionales a la que se hace referencia en el artículo 
149.1.3 de la Constitución. 

La presente Ley formula los valores y las finalidades o los intereses generales 
legitimadores de las actuaciones y los gastos públicos en el ámbito de la cooperación 
desde una concepción integral del desarrollo humano, inspirada en las aportaciones del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que engloba las dimensiones 
democrática, económica, social y medioambiental. Los valores hacen referencia a las 
razones últimas fundamentadoras de las actuaciones de desarrollo y sirven para marcar 
los criterios de evaluación. La presente Ley destaca los valores comúnmente aceptados 
por las regulaciones internacionales, si bien desde nuestra experiencia histórica se da 
prioridad especialmente al derecho de los pueblos a la defensa y la promoción de la 
cultura, la lengua y la identidad propias, así como al reconocimiento de la paz, los 
derechos económicos y sociales y la necesidad de contribuir al refuerzo de la 
democracia participativa y la gobernabilidad como fundamentos de un indispensable 
desarrollo económico, duradero, equitativo y sostenible. Las finalidades hacen 
referencia a los bienes públicos específicos que han de justificar cada actuación concreta 
de desarrollo y que proporcionan también los criterios para una evaluación 
particularizada. Estos valores y finalidades son inseparables y constituyen el referente 
desde el cual la presente Ley formula las prioridades geográficas y sectoriales que 
después han de ser concretadas por el plan director. 

La presente Ley establece los principios ordenadores de la actividad de la Generalidad 
en materia de cooperación al desarrollo, los cuales, como principios jurídicos, vinculan 
el conjunto de decisiones públicas en este ámbito. Algunos de estos principios son 
traslación a este campo de los principios de buena gestión. Otros son principios 
generales de la cooperación al desarrollo avalados por la experiencia internacional, 
como son el de colaboración, el de participación y asunción de los proyectos por los 
países receptores o el de liberalidad de la ayuda. De entre estos últimos, la presente Ley 
ha querido destacar el principio de coherencia entre la política de ayuda al desarrollo y 
el resto de políticas y actuaciones desarrolladas por la Generalidad y los entes locales de 
Cataluña. La presente Ley quiere, así, destacar que el desarrollo, que es el bien público 
global perseguido, nunca puede considerarse exclusivamente fruto de la ayuda al 
desarrollo. 

La presente Ley quiere que la actividad de la Generalidad en materia de cooperación al 
desarrollo responda a una planificación estratégica cuadrienal y quede programada 
anualmente. El plan director y los planes anuales son la expresión más destacada de la 
política de la Generalidad en este campo. Son elaborados siguiendo un proceso muy 
amplio de información y participación de todos los agentes de cooperación interesados. 
El principio de planificación de las actuaciones de cooperación al desarrollo, del cual 
los planes director y anuales son el corolario, ha de permitir la coordinación 
interdepartamental adecuada, y el hecho de que las actuaciones singulares respondan a 
una visión estratégica y resulten más previsibles, focalizadas, disciplinadas y más 
fácilmente evaluables. La presente Ley ha enumerado, sin hacer numerus clausus, los 
instrumentos más usuales de la cooperación al desarrollo. También ha querido subrayar 
sus modalidades abriendo expresamente la puerta a la cooperación multilateral, que 
puede ser uno de los ejes estratégicos de la presencia internacional de Cataluña en este 
ámbito. 



La presente Ley refuerza la estructura organizativa de la Generalidad para la 
cooperación al desarrollo desde la conciencia del nuevo tiempo que se inicia. La 
formulación de la política se atribuye al Parlamento, al Gobierno, al consejero o 
consejera competente en materia de actuaciones exteriores y a la Comisión 
Interdepartamental de Cooperación al Desarrollo. La ejecución se atribuye a la dirección 
general competente en materia de cooperación al desarrollo, que ha de ser dotada de los 
recursos organizativos, humanos y materiales necesarios para asegurar el ejercicio de las 
funciones que le otorga la presente Ley. Tanto por lo que respecta a la formulación 
como a la ejecución de la política de cooperación al desarrollo, la presente Ley 
establece un amplio régimen de consulta, de información y participación por medio, 
principalmente, del Consejo de Cooperación al Desarrollo, y también de coordinación y 
colaboración con los entes locales de Cataluña por medio de la comisión de 
coordinación correspondiente. La presente Ley establece, además, de acuerdo con la 
experiencia adquirida en su aplicación, la creación de una estructura organizativa para la 
gestión de la política de cooperación del Gobierno. 

En este sentido, la presente Ley, como reflejo de la conciencia de la importancia que 
tienen la coordinación y la colaboración entre todas las administraciones y las entidades 
públicas, nacionales e internacionales, bilaterales o multilaterales, llama a la 
Administración de la Generalidad a establecer los acuerdos, los convenios, los 
conciertos o los contratos pertinentes con las administraciones tanto con las entidades 
mencionadas como con los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales de los 
países beneficiarios, y le habilita para hacerlo. 

Finalmente, la presente Ley regula algunos instrumentos específicos a fin de ordenar el 
fomento de las actuaciones de los agentes de cooperación en este sector a impulsar por 
la Generalidad. Se crea, a tal efecto, el Registro de organizaciones no gubernamentales 
para el desarrollo de Cataluña con finalidades de información y responsabilización. Por 
otra parte, se condiciona la concesión de subvenciones y ayudas para actuaciones de los 
agentes de cooperación en este ámbito al requisito según el cual las entidades actuantes 
no tengan finalidad lucrativa. Establece, finalmente, que la Generalidad lleve a cabo, 
por la vía de convenios y conciertos, las actuaciones necesarias para el fomento y la 
formación del voluntariado y para la capacitación y la promoción tanto de los 
profesionales como de los agentes de cooperación de este sector. 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

sección primera 

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Artículo 1 

Objeto de la Ley 

1. El objeto de la presente Ley es establecer y regular el régimen jurídico al cual se ha 
de ajustar la actividad de la Administración de la Generalidad en materia de 
cooperación al desarrollo y de solidaridad internacional, entendidas como bienes 



públicos globales en la realización de las cuales se ha comprometido la sociedad 
catalana. 

2. A los efectos de la presente Ley, son actuaciones de cooperación al desarrollo: 

a) Las que llevan a cabo las administraciones públicas o los agentes de cooperación a 
fin de contribuir a hacer que determinados países y pueblos construyan las condiciones 
y las capacidades necesarias para su desarrollo humano y, en especial, la erradicación de 
la pobreza.  

b) Las que llevan a cabo las administraciones públicas o los agentes de cooperación a 
fin de fomentar la información, la sensibilización, la educación, la formación, los 
valores, las capacidades y el compromiso de la sociedad, conducentes a una cooperación 
mejor y mayor con las personas, los pueblos y los países en desarrollo.  

3. A los efectos de la presente Ley, se entienden por agentes de cooperación las 
instituciones y las entidades legalmente constituidas que actúan en el ámbito de la 
cooperación al desarrollo. 

4. Los recursos destinados a la cooperación al desarrollo son calificados de ayuda oficial 
al desarrollo (AOD) si cumplen los requisitos establecidos por el Comité de Ayuda al 
Desarrollo (CAD) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE). 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación de la Ley 

1. Se rigen por la presente Ley todas las actividades de la Administración de la 
Generalidad en materia de cooperación al desarrollo y de solidaridad internacional. 

2. Los valores, las finalidades y los principios de la presente Ley informan la actividad 
de los entes locales de Cataluña en materia de cooperación al desarrollo. La presente 
Ley regula también las relaciones de coordinación, cooperación y colaboración entre la 
Administración de la Generalidad y los entes locales en esta materia, con el debido 
respeto a la autonomía local. 

sección segunda 

Valores, finalidades, prioridades y principios de la actividad de cooperación al 
desarrollo y solidaridad internacional 

Artículo 3 

Valores 

La actividad de la Administración de la Generalidad y de los entes locales en materia de 
cooperación al desarrollo y solidaridad internacional se guía por los siguientes valores: 



a) El reconocimiento del ser humano en su dimensión individual y colectiva, como 
protagonista y destinatario último de la política de cooperación pública al desarrollo. 

b) El fomento de la paz, la justicia, la igualdad y la equidad en las relaciones entre 
personas, pueblos, culturas, naciones y estados, así como la prevención y la solución 
pacífica de los conflictos y las tensiones sociales, y el fortalecimiento y arraigo de la paz 
y de la convivencia.  

c) La promoción y la defensa de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
indivisibles e interdependientes, considerando la libertad, la democracia y la dignidad 
de la persona como fundamentos de todo esfuerzo en pro del desarrollo humano. 

d) El reconocimiento del derecho de los pueblos a la defensa y a la promoción de la 
cultura, la lengua y la identidad propias, así como de los valores de la convivencia 
multicultural. 

e) La defensa y la promoción de las personas y los colectivos más desfavorecidos o de 
los que sufren discriminaciones políticas o económicas por razones de sexo, de raza o 
etnia, de cultura o de religión. 

f) El reconocimiento de los derechos económicos, laborales y sociales, del trabajo, la 
empresa y el buen gobierno como fundamentos de un desarrollo económico duradero, 
equitativo y sostenible que incida también en la redistribución de la riqueza y en la 
justicia social. 

Artículo 4 

Finalidades 

1. La actividad de la Administración de la Generalidad y de los entes locales en materia 
de cooperación y solidaridad internacional se ha de orientar a fomentar tanto el 
desarrollo humano como la educación y el compromiso cívico de los ciudadanos de 
Cataluña en este ámbito. 

2. La actividad de la Administración de la Generalidad y de los entes locales en materia 
de cooperación al desarrollo y solidaridad internacional ha de impulsar el desarrollo 
económico y el bienestar social de los habitantes de los países receptores de la 
cooperación, a fin de que ellos mismos puedan instrumentar un sistema de desarrollo 
sostenible económico y social en un período de tiempo razonable, y ha de tener las 
siguientes finalidades: 

a) La erradicación de la pobreza y, en especial, la facilitación del acceso efectivo a 
todos los bienes y los servicios necesarios para la satisfacción de las necesidades 
humanas básicas. 

b) El reconocimiento y la protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales individuales y colectivos reconocidos internacionalmente. 

c) El impulso de un desarrollo humano sostenible integrador de sus dimensiones 
democrática, económica, social y medioambiental. 



d) El impulso de la igualdad de oportunidades entre sexos en el acceso efectivo a los 
recursos, a los servicios, a la educación y a la formación y, en especial, la potenciación 
de la plenitud de los derechos humanos y las libertades fundamentales de las mujeres y 
los niños. 

e) La defensa y la promoción de las identidades culturales de los pueblos, incluidos el 
patrimonio lingüístico universal y el respeto a la pluralidad cultural. 

f) La promoción de la educación y la formación, especialmente en los niveles básicos y 
profesionales, a fin de favorecer la ciudadanía, el buen gobierno, el desarrollo de las 
capacidades productivas y la instrucción de la población en general en cuestiones 
relacionadas con la salud reproductiva. 

g) El fomento del trabajo y de la capacidad de emprender y el acceso al conocimiento 
científico, tecnológico y de gestión, como motores del desarrollo económico y social, y 
en especial la promoción de las empresas pequeñas en los países en desarrollo. 

h) La contribución a erradicar las tensiones y los conflictos sociales y sus causas, así 
como la promoción de la cultura de la paz y el diálogo intercultural e interreligioso.  

i) La contribución a prevenir y solucionar las situaciones de emergencia. 

j) El apoyo a los procesos de democratización, asegurando el refuerzo de las 
instituciones y las capacidades de acción colectiva necesarias para el buen gobierno y la 
durabilidad del desarrollo humano. 

k) El apoyo a una participación equitativa de todos los países en el comercio 
internacional y el desarrollo de instrumentos y de condiciones que favorezcan con 
justicia el comercio de los países con economías estructuralmente más débiles.  

3. Para fomentar el compromiso y las capacidades de los ciudadanos de Cataluña a 
favor del desarrollo, la Administración de la Generalidad y los entes locales han de 
emprender y fomentar actuaciones orientadas a: 

a) La información, la sensibilización, la educación y la formación necesarias para 
fomentar el compromiso cívico para la solidaridad y el desarrollo y para mejorar el 
conocimiento y las capacidades de los mismos para que puedan hacerse efectivos. 

b) El impulso de la iniciativa y el fomento de las capacidades de los agentes de 
cooperación para formular y llevar a cabo programas y proyectos de cooperación al 
desarrollo, de conformidad con los valores y las finalidades de la presente Ley, y 
especialmente la formación y la capacitación de voluntarios, cooperantes y 
profesionales para el trabajo especializado en este ámbito. 

c) El impulso del estudio, la investigación y la generación de sistemas de información y 
bancos de conocimientos interconectados internacionalmente que apoyen la actividad de 
cooperación al desarrollo de las administraciones públicas y de los agentes de 
cooperación. 



d) El impulso de la comunidad catalana para el desarrollo a fin de facilitar el 
intercambio de información, ideas y experiencias, de compartir servicios y de ofrecer 
apoyo al aprendizaje permanente de sus miembros, fomentando las relaciones con los 
países en desarrollo y con la comunidad internacional para el desarrollo.  

e) La promoción del comercio justo y solidario para mejorar el compromiso de las 
instituciones, las empresas y los consumidores a favor de un comercio más equitativo 
con los países en desarrollo, y, consecuentemente, el impulso, en el conjunto de la 
sociedad de Cataluña, de propuestas de reflexión sobre la necesidad de un consumo 
sostenible y respetuoso que haga posible que toda la humanidad se pueda mantener con 
unos mínimos básicos de bienestar. 

Artículo 5 

Prioridades 

1. Son una prioridad de las acciones de cooperación al desarrollo y solidaridad 
internacional los países y los pueblos que son víctimas de situaciones de pobreza, de 
emergencia o de transgresión de los derechos humanos. 

2. Son geográficamente prioritarios los países y los pueblos del Mediterráneo, 
especialmente los del Magreb, los de América Latina, los del África subsahariana y 
otros con los cuales Cataluña ha tenido o tiene especiales relaciones de carácter 
histórico, social, económico, cultural y migratorio. 

3. Sin perjuicio de la concreción que ha de hacer el plan director al que se refiere el 
artículo 8, son prioridades sectoriales para la actividad de la Administración de la 
Generalidad en materia de cooperación al desarrollo: 

a) La erradicación de la pobreza, la cobertura de las necesidades sociales y las 
infraestructuras básicas, el fortalecimiento del capital humano, el desarrollo del tejido 
asociativo y productivo y el fomento de la capacidad emprendedora. 

b) La prevención de conflictos y el fomento de la paz, el desarrollo institucional civil y 
público y la construcción de las capacidades institucionales necesarias para el desarrollo 
humano y democrático, con una especial atención a los procesos de descentralización y 
autogobierno que respeten los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
individuales y colectivas, reconocidos internacionalmente. 

c) La defensa y la promoción de las identidades y el pluralismo cultural entendidos 
como parte del patrimonio universal. 

d) La sostenibilidad medioambiental. 

e) La defensa de la equidad entre hombres y mujeres y la promoción de los derechos de 
las mujeres, especialmente el de la salud reproductiva. 

f) El fomento de un comercio internacional más justo y solidario. 

g) La protección de la infancia. 



h) La ayuda de emergencia. 

Artículo 6 

Principios ordenadores 

La actividad de la Administración de la Generalidad y de los entes locales en materia de 
cooperación al desarrollo y solidaridad internacional se atiene a los siguientes 
principios: 

a) Los principios de colaboración y complementariedad entre los poderes públicos y las 
iniciativas solidarias y de cooperación al desarrollo de la sociedad civil catalana. 

b) Los principios de transparencia e información y de participación de los agentes de 
cooperación en la actividad pública en este ámbito. 

c) El principio de planificación de la actividad pública. 

d) El principio de coordinación de toda la actividad de la Administración de la 
Generalidad en el ámbito de la cooperación al desarrollo.  

e) Los principios de eficacia, eficiencia y responsabilización en la aplicación de las 
políticas, los programas, los proyectos y las actuaciones en general tanto de los poderes 
públicos como de los agentes de cooperación que utilicen recursos públicos con 
finalidades de cooperación al desarrollo. 

f) Los principios de responsabilidad, participación y asunción de los programas y los 
proyectos por parte de las comunidades o los gobiernos de los países en desarrollo y de 
concertación con los agentes de cooperación de estos países. 

g) Los principios de coordinación, colaboración y cooperación entre las 
administraciones públicas, en el marco de las respectivas competencias, así como con 
otras agencias y organismos internacionales de solidaridad y cooperación. 

h) El principio de liberalidad de las actuaciones de cooperación que tengan la 
consideración de ayuda oficial al desarrollo, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 1.4. 

i) Los principios de control, seguimiento y evaluación de las actuaciones de cooperación 
al desarrollo. 

Artículo 7 

Principio de coherencia  

1. Los valores, las finalidades y los principios ordenadores contenidos en la presente 
Ley vinculan toda la actividad de la Administración de la Generalidad y también 
informan la actividad de los entes locales de Cataluña en el ejercicio de las 
competencias que tienen legalmente reconocidas. 



2. Cuando una actuación pública de la Administración de la Generalidad no calificable 
como de cooperación al desarrollo pudiera impactar significativamente en un país en 
desarrollo, el consejero o consejera competente en la materia puede solicitar la 
deliberación y el dictamen, facultativo y no vinculante, de los organismos a los que se 
refieren los artículos 22, 23 y 24. 

3. Cuando una actuación pública de un ente local no calificable como de cooperación al 
desarrollo pudiera impactar significativamente en un país en desarrollo, la autoridad 
local puede solicitar la deliberación y el dictamen, facultativo y no vinculante, de los 
organismos a los que se refieren los artículos 23 y 24. 

Capítulo II 

Planificación, instrumentos y modalidades de la cooperación al desarrollo 

Sección primera 

Los planes de cooperación al desarrollo 

Artículo 8 

El plan director 

1. La Administración de la Generalidad ha de elaborar con una periodicidad cuadrienal 
un plan director que establezca las previsiones de recursos y las prioridades geográficas 
y sectoriales que se tendrán que respetar y concretar en los planes anuales de 
cooperación al desarrollo. 

2. El plan director es la principal expresión técnica de la política de la Generalidad en 
materia de cooperación al desarrollo. 

3. La formulación del plan director corresponde a la dirección general competente en 
materia de cooperación al desarrollo y se ha de basar en un proceso amplio de estudio, 
información, consulta y participación y en la evaluación de la experiencia precedente. El 
consejero o consejera competente en materia de actuaciones exteriores ha de presentar 
al Gobierno el proyecto de plan director para que sea remitido al Parlamento. 

4. El plan director ha de fijar las prioridades geográficas y sectoriales del período, los 
objetivos estratégicos, los productos y los resultados que se pretenden obtener, así como 
los recursos humanos, materiales, económicos o de gestión necesarios. El plan ha de 
indicar también las líneas de coordinación, colaboración o cooperación con otros 
agentes públicos o privados, bilaterales o multilaterales, necesarios o convenientes para 
el refuerzo de los objetivos estratégicos de la cooperación pública catalana. 

5. El plan director ha de ser aprobado por el Parlamento.  

6. En el establecimiento de las prioridades cuadrienales sectoriales, el plan director ha 
de tener en cuenta: 

a) Los valores, las finalidades y los principios establecidos por la presente Ley. 



b) Los recursos materiales, humanos y económicos o de gestión necesarios, y las 
capacidades de cooperación efectivamente existentes en Cataluña. 

c) Las demandas formuladas por las comunidades y los gobiernos más necesitados. 

d) La cooperación ya facilitada a los países en desarrollo por otras instituciones o 
agencias, bilaterales o multilaterales. 

e) Las condiciones de viabilidad, factibilidad y durabilidad de los programas y los 
proyectos a llevar a cabo. 

Artículo 9 

Los planes anuales 

1. Los planes anuales de cooperación al desarrollo son el instrumento de programación 
de la actividad de la Administración de la Generalidad en este ámbito y han de 
desarrollar los objetivos, las prioridades y los recursos establecidos por el plan director. 

2. Las actuaciones de cooperación al desarrollo que impliquen gastos con cargo a los 
presupuestos de la Generalidad han de figurar en el plan anual, el cual ha de contener 
también una partida suficiente para afrontar las emergencias y las situaciones no 
previsibles. 

3. La dirección general competente en materia de cooperación al desarrollo ha de 
elaborar el proyecto del plan anual. La formulación definitiva corresponde al consejero 
o consejera competente en materia de actuaciones exteriores, que, con las preceptivas 
consultas previas, entre otros a los agentes de cooperación, en el marco del Consejo de 
Cooperación al Desarrollo, la ha de elevar al Gobierno para su deliberación y, si 
procede, su aprobación. 

4. El plan anual ha de ser presentado al Parlamento para su conocimiento y debate. 

5. Las previsiones del plan anual han de ser incorporadas en las dotaciones de los 
presupuestos de la Generalidad del año respectivo y se han de establecer con la 
suficiente antelación para que se puedan incluir en la correspondiente ley de 
presupuestos de la Generalidad. 

Sección segunda 

Los instrumentos de la cooperación al desarrollo y solidaridad internacional 

Artículo 10 

Enumeración de los instrumentos 

Las actuaciones de la Administración de la Generalidad en materia de cooperación al 
desarrollo y solidaridad internacional se instrumentan por medio de: 

a) La cooperación técnica. 



b) La cooperación económica y financiera. 

c) La ayuda humanitaria general y la ayuda humanitaria de emergencia. 

d) La educación y la sensibilización sociales para el desarrollo. 

e) La generación de fondos especiales de cooperación y otros instrumentos pertinentes 
para llevar a cabo las finalidades y los objetivos establecidos por esta Ley y por los 
planes de cooperación al desarrollo. 

Artículo 11 

La cooperación técnica 

1. La cooperación técnica tiene como finalidad el apoyo al esfuerzo de los países en 
desarrollo para mejorar las capacidades de las personas, las organizaciones y los marcos 
institucionales, tanto en el terreno productivo como en el educativo, el sanitario, el 
científico, el cultural, el social, el sindical, el político-administrativo y el democrático. 

2. El criterio determinante en que se ha de basar la cooperación técnica es la 
contribución a la creación de capacidades nacionales y locales para la mejora 
permanente de los recursos humanos, de las instituciones y del capital social, que son la 
condición de todo desarrollo duradero. 

3. La cooperación técnica se lleva a cabo mediante acciones, programas y proyectos: de 
educación y formación; de investigación y desarrollo tecnológico; de prestación de 
expertos; de información, documentación, intercambio, asesoramiento, consultoría y 
estudios, y, en general, de todo aquello que contribuya a elevar las capacidades 
institucionales en los países beneficiarios. 

4. La cooperación técnica de Cataluña se ha de basar en el respeto y el fomento de la 
identidad cultural de los pueblos y los países beneficiarios.  

Artículo 12 

La cooperación económica y financiera 

1. La cooperación económica consiste en aportaciones a proyectos de inversión para el 
desarrollo con la finalidad de mejorar el capital físico de los países beneficiarios, así 
como en proyectos de ayuda económica a determinados sectores de estos países, como 
el educativo, el sanitario, el agroalimentario, el infraestructural, el social y el 
productivo. 

2. La cooperación financiera consiste en contribuciones oficiales a organismos 
internacionales de carácter económico y financiero, en donaciones, en el otorgamiento 
de créditos destinados a programas y proyectos de desarrollo social básico, en el 
otorgamiento de créditos concesivos y en toda otra medida destinada a mejorar el 
acceso de los países beneficiarios al capital financiero. 

Artículo 13 



La ayuda humanitaria: general y de emergencia 

1. La ayuda humanitaria general comprende: 

a) La ayuda para la rehabilitación y la reconstrucción tanto de las infraestructuras físicas 
como de las económicas y sociales, y para el establecimiento de las capacidades 
necesarias para reducir la vulnerabilidad y determinar las bases del desarrollo de los 
países y las comunidades afectados. 

b) La prevención de desastres originados por causas naturales o humanas, mediante la 
información, la prevención y la cobertura de los riesgos a que están sometidas 
determinadas comunidades humanas. 

2. La ayuda humanitaria de emergencia comprende: 

a) La ayuda de emergencia con el objetivo de salvar vidas humanas amenazadas por 
catástrofes naturales, conflictos o guerras. 

b) La ayuda inmediata a los refugiados y los desplazados como consecuencia de 
catástrofes naturales, conflictos o guerras, así como a los países receptores de estos 
refugiados. 

3. Las previsiones de la ayuda humanitaria de emergencia han de tener una partida 
específica en los presupuestos de la Generalidad. 

4. La ayuda humanitaria de la Generalidad se ha de coordinar con la de los otros 
donantes y ha de ser coherente con las prioridades y la asignación de tareas establecidas 
por la planificación estratégica de la ayuda global. 

Artículo 14 

La educación y la sensibilización sociales para el desarrollo 

1. La educación y la sensibilización sociales para el desarrollo comprenden la 
realización de acciones, programas y proyectos orientados a alcanzar las finalidades 
establecidas por el artículo 4. 

2. Los programas y los proyectos de educación y sensibilización consisten en campañas 
de difusión y apoyo, programas de formación, sistemas de información y otras acciones 
que sirvan para mejorar el compromiso y las capacidades nacionales para el desarrollo. 

Sección tercera 

Modalidades de la cooperación al desarrollo 

Artículo 15 

La cooperación bilateral 



1. La cooperación bilateral consiste en las actividades llevadas a cabo por las 
administraciones públicas directamente con las instituciones y las entidades de los 
países beneficiarios o bien las que éstas instrumentan por medio de los agentes de 
cooperación financiados por las administraciones o que formen parte de un plan 
acordado por éstas. 

2. Las actuaciones bilaterales financiadas por la Administración de la Generalidad se 
han de basar en un conocimiento suficiente del entorno y en una coordinación con la de 
los demás donantes. 

Artículo 16 

La cooperación multilateral 

1. Constituyen la cooperación multilateral los programas y los proyectos emprendidos 
conjuntamente o mediante contribuciones financieras a organizaciones internacionales 
que tengan por finalidad la promoción del desarrollo. 

2. La Administración de la Generalidad puede constituir fondos de desarrollo con las 
organizaciones internacionales a las que se refiere el apartado 1, o adherirse a los 
mismos. La Generalidad ha de participar en la administración de estos fondos, los 
cuales han de estar afectados a la consecución de las finalidades y los objetivos 
establecidos por la presente Ley, por el plan director y por los planes anuales de 
cooperación al desarrollo. 

Capítulo III 

La organización de la cooperación al desarrollo 

Sección primera 

Órganos rectores de la política de cooperación al desarrollo 

Artículo 17 

El Parlamento de Cataluña 

1. El Parlamento impulsa y conoce la política y la actividad del Gobierno en el ámbito 
de la cooperación al desarrollo, delibera sobre las mismas y las controla.  

2. El Parlamento, por medio de los mecanismos que se establezcan, ha de debatir las 
líneas generales y las directrices básicas de la política de la Generalidad en materia de 
cooperación al desarrollo. 

3. El Parlamento ha de aprobar el plan director cuadrienal y ha de conocer los planes 
anuales de cooperación al desarrollo, de acuerdo con lo establecido por los artículos 8 y 
9. 

Artículo 18 



El Gobierno de la Generalidad 

1. Corresponde al Gobierno la formulación, la dirección y la evaluación de la política de 
la Generalidad en materia de cooperación al desarrollo. 

2. El Gobierno, a propuesta del consejero o consejera competente en materia de 
actuaciones exteriores, ha de presentar el plan director al Parlamento para que éste, si 
procede, lo apruebe. También a propuesta del mismo consejero o consejera, el Gobierno 
ha de aprobar los planes anuales de cooperación al desarrollo. 

Artículo 19 

El consejero o consejera competente en materia de actuaciones exteriores 

Corresponden al consejero o consejera competente en materia de actuaciones exteriores: 

a) La dirección y la coordinación políticas de las actuaciones llevadas a cabo en el 
ámbito de la cooperación al desarrollo por los diferentes departamentos y organismos de 
la Generalidad, de acuerdo con las competencias respectivas. 

b) La formulación definitiva del plan director y de los planes anuales de cooperación al 
desarrollo y la propuesta de éstos al Gobierno para la deliberación y la aprobación final, 
si procede, de los planes anuales. 

c) La propuesta al Gobierno de los reglamentos de ejecución de la presente Ley y el 
ejercicio de la potestad de instrucción en todos los departamentos y organismos de la 
Generalidad que actúan en este ámbito. 

d) La evaluación de las actuaciones de cooperación al desarrollo financiadas total o 
parcialmente con fondos de la Generalidad. 

Artículo 20 

Otros departamentos 

Los departamentos de la Generalidad que emprendan actuaciones de cooperación al 
desarrollo en el ámbito de las respectivas competencias han de respetar las directrices 
estratégicas del plan director y las han de incluir en los planes anuales, en la elaboración 
de los cuales participan por medio de la Comisión Interdepartamental de Cooperación al 
Desarrollo. 

Artículo 21 

La dirección general competente en materia de cooperación al desarrollo 

1. Corresponden a la dirección general competente en materia de cooperación al 
desarrollo, bajo la dirección del consejero o consejera correspondiente: 

a) La elaboración y el seguimiento del plan director y de los planes anuales de 
cooperación al desarrollo. 



b) La elaboración de las propuestas de reglamento necesarias para aplicar la presente 
Ley. 

c) La dirección de los trabajos de coordinación técnica de todos los departamentos y 
organismos de la Generalidad que lleven a cabo actuaciones en el ámbito de la 
cooperación al desarrollo. 

d) El establecimiento y la conducción de las relaciones de coordinación, colaboración y 
cooperación con los agentes públicos o sociales y con las agencias, bilaterales o 
multilaterales, necesarias para alcanzar mejor los objetivos estratégicos de la política de 
la Generalidad en el ámbito de la cooperación al desarrollo. 

e) La dirección de la ejecución del plan director y de los planes anuales de cooperación 
al desarrollo. 

f) El impulso y la supervisión de los programas y los proyectos financiados o 
cofinanciados con fondos de la Generalidad, y la prestación de apoyo a éstos. 

g) La evaluación de las actuaciones sectoriales y geográficas de programas y proyectos 
para reforzar sus capacidades de formulación y gestión. 

h) La coordinación con la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) en 
las actuaciones en que sea preciso, dado su carácter urgente y necesario. 

i) El ejercicio de todas las funciones que le atribuye la presente Ley o le encomiende el 
consejero o consejera competente en materia de actuaciones exteriores. 

2. La dirección general competente en materia de cooperación al desarrollo se ha de 
dotar de los órganos adecuados para cumplir las funciones que tiene encomendadas en 
el ámbito de la cooperación al desarrollo y la solidaridad internacional.  

Sección segunda 

Órganos de coordinación y colaboración y órganos consultivos 

Artículo 22 

La Comisión Interdepartamental de Cooperación al Desarrollo 

1. La Comisión Interdepartamental de Cooperación al Desarrollo es el órgano técnico de 
coordinación interdepartamental de la Administración de la Generalidad en este ámbito. 

2. La Comisión Interdepartamental de Cooperación al Desarrollo está presidida por el 
consejero o consejera competente en materia de actuaciones exteriores y está integrada 
por representantes de los departamentos y los organismos de la Generalidad, de acuerdo 
con lo que se establezca por reglamento. 

3. La Comisión Interdepartamental de Cooperación al Desarrollo tiene las siguientes 
funciones: 



a) Asegurar la información, la coordinación, la coherencia y la complementariedad de la 
actividad de la Administración de la Generalidad en el ámbito de la cooperación al 
desarrollo. 

b) Conocer el plan director y los planes anuales y deliberar y dictaminar sobre éstos. 

c) Conocer el seguimiento de los planes anuales y la evaluación de la política y del plan 
director de cooperación al desarrollo, e informar y deliberar sobre éstos. 

d) Cualquier otra función que le encomiende su presidente. 

Artículo 23 

La Comisión de Coordinación con los Entes Locales  

1. El Gobierno y los entes locales se coordinan y colaboran y cooperan en la ejecución 
de las actividades respectivas de cooperación al desarrollo, sin perjuicio de la autonomía 
respectiva. 

2. Se crea la Comisión de Coordinación con los Entes Locales con la función de 
impulsar la información y la comunicación, la colaboración, la cooperación y la 
asistencia recíproca en la ejecución de las actuaciones de cooperación al desarrollo de la 
Administración de la Generalidad y de los entes locales. 

3. Las administraciones públicas han de informar a la Comisión de Coordinación con 
los Entes Locales de las actuaciones que lleven a cabo en el ámbito de la cooperación al 
desarrollo. 

4. La Comisión de Coordinación con los Entes Locales tiene funciones de información, 
de deliberación, de consulta y de impulso de la colaboración entre las administraciones 
públicas. Sin perjuicio de otras funciones que se puedan establecer por ley o por 
reglamento, le corresponde: 

a) Conocer el plan director y los planes anuales de la Generalidad, así como la 
programación de los entes locales en estos ámbitos, y emitir informe sobre éstos. 

b) Promover acciones conjuntas para la identificación, la formulación, la ejecución, la 
financiación y la evaluación de programas y proyectos de cooperación al desarrollo. 

c) Promover la creación de una base de datos donde conste sistematizada la información 
a la que se refiere el apartado 3. 

d) Conocer los informes de seguimiento y de evaluación de los planes y los programas 
anuales de las administraciones públicas de Cataluña, y deliberar sobre éstos. 

e) Todas las funciones conducentes a impulsar la coordinación, la colaboración y la 
cooperación voluntarias entre las administraciones públicas catalanas en el ámbito de la 
cooperación al desarrollo. 



5. La Comisión de Coordinación con los Entes Locales tiene composición paritaria, y 
participan en ella representantes de los departamentos y los organismos de la 
Generalidad, de los entes territoriales y locales designados por sus entidades 
representativas, y del Fondo Catalán de Cooperación al Desarrollo. La Comisión está 
presidida por el consejero o consejera competente en materia de actuaciones exteriores, 
que puede delegar en el director o directora general que corresponda. 

6. La composición y el funcionamiento de la Comisión de Coordinación con los Entes 
Locales se han de regular por reglamento, previa consulta con los entes locales. 

Artículo 24 

El Consejo de Cooperación al Desarrollo 

1. El Consejo de Cooperación al Desarrollo es el órgano consultivo y de participación 
de la comunidad catalana para el desarrollo en la actividad de la Administración de la 
Generalidad en este ámbito. Está adscrito al departamento competente en materia de 
actuaciones exteriores mediante la dirección general correspondiente. 

2. El Consejo de Cooperación al Desarrollo está formado por representantes de la 
Administración de la Generalidad y de las organizaciones no gubernamentales para el 
desarrollo y otras instituciones, entidades y personalidades relevantes reconocidas como 
miembros destacados de la comunidad catalana para el desarrollo. 

3. El Consejo de Cooperación al Desarrollo tiene las siguientes funciones: 

a) Emitir informe, con carácter previo y preceptivo, sobre los anteproyectos y otras 
disposiciones generales de la Administración de la Generalidad en este ámbito. 

b) Emitir informe, con carácter previo y preceptivo, sobre el plan director y los planes 
anuales de cooperación al desarrollo. 

c) Conocer los informes de seguimiento de los planes anuales y las evaluaciones del 
plan director y proponer, después de su estudio y deliberación, las recomendaciones 
oportunas. 

d) Hacer llegar al Gobierno, por medio del consejero o consejera competente en materia 
de actuaciones exteriores, las iniciativas y las propuestas que considere convenientes 
para la mejora de las actuaciones en este ámbito. 

e) Proponer, en función de circunstancias especiales, la modificación de los planes 
anuales y, si procede, del plan director. 

f) Las demás funciones que le asigne el consejero o consejera competente en materia de 
actuaciones exteriores o le sean otorgadas expresamente por las leyes o los reglamentos. 

4. Se han de establecer por reglamento la composición, la organización y el 
funcionamiento del Consejo de Cooperación al Desarrollo, previa información al 
Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo. 



Capítulo IV 

Coordinación, colaboración y cooperación de la Administración de la Generalidad con 
otras instituciones 

Artículo 25 

Principio general 

1. La Administración de la Generalidad, en el ámbito de sus competencias, se relaciona 
con los entes locales y con las demás administraciones e instituciones públicas que 
actúan en la cooperación al desarrollo al efecto de mejorar la eficacia y la eficiencia de 
los programas y los proyectos respectivos. 

2. La Administración de la Generalidad, con la finalidad a la que se refiere el apartado 
1, puede establecer protocolos, convenios, conciertos, planes y programas conjuntos y 
otras formas de colaboración y cooperación, así como participar en consorcios o en otro 
tipo de entidades que resulten convenientes para alcanzar los objetivos comunes de 
cooperación al desarrollo. 

3. La Administración de la Generalidad ha de poner a disposición de los entes locales y 
las otras administraciones e instituciones públicas interesadas la información necesaria 
para facilitar la coordinación e impulsar la colaboración y la cooperación al desarrollo. 

Artículo 26 

La colaboración con la Administración del Estado y con las comunidades autónomas 

1. La Administración de la Generalidad participa en la Comisión Interterritorial de 
Cooperación al Desarrollo, creada por el artículo 23 de la Ley del Estado 23/1998, de 7 
de julio, de cooperación internacional para el desarrollo. 

2. La Administración de la Generalidad vela especialmente por la coordinación con la 
Administración del Estado e impulsa las fórmulas pertinentes de colaboración, 
cooperación e información mutua para llevar a cabo programas y proyectos de interés 
común en el ámbito de la cooperación al desarrollo. 

3. La Administración de la Generalidad impulsa también la colaboración y la 
cooperación con las otras comunidades autónomas para llevar a cabo programas y 
proyectos de interés común en este ámbito. 

Artículo 27 

Relaciones con los países donantes y receptores de la cooperación 

La Administración de la Generalidad ha de impulsar las fórmulas de colaboración y de 
cooperación que sean pertinentes con las instituciones públicas y las entidades privadas 
de los países donantes y receptores de la cooperación, para mejorar la eficacia y la 
eficiencia de los programas y los proyectos de interés común en este ámbito. 



Artículo 28 

Relaciones con las organizaciones internacionales de cooperación 

La Administración de la Generalidad ha de impulsar la relación y la colaboración con 
las organizaciones internacionales y con otros agentes internacionales, a fin de fomentar 
los objetivos y los resultados indicados en los planes y de facilitar la contribución de los 
agentes de cooperación y las administraciones locales a los programas y los proyectos 
de cooperación al desarrollo de los organismos y los agentes internacionales. 

Capítulo V 

Fomento de las iniciativas y las capacidades sociales 

Artículo 29 

Principio general 

1. El compromiso de Cataluña para con la cooperación al desarrollo y la solidaridad 
internacional se expresa en la voluntad política y en las actuaciones del Gobierno y de 
los entes locales, así como en el esfuerzo fiscal y las contribuciones voluntarias de sus 
ciudadanos y en las iniciativas impulsadas desde su tejido social y protagonizadas por 
las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo, las universidades y los 
centros educativos, las empresas y las asociaciones empresariales, los sindicatos, los 
colegios profesionales, las iglesias y otros agentes de la sociedad civil que impulsen y 
proyecten por todas partes el espíritu solidario de Cataluña. 

2. La Administración de la Generalidad ordena sus actuaciones de cooperación al 
desarrollo y solidaridad internacional desde los principios de colaboración y de 
complementariedad con la iniciativa de los agentes de cooperación. A fin de fomentar y 
reforzar la iniciativa y la capacidad de los agentes de cooperación que operan en este 
ámbito, la Administración de la Generalidad ha de: 

a) Facilitar la información y la relación de los agentes de cooperación con las 
administraciones y las instituciones públicas y con las entidades privadas de los países 
donantes o de los receptores de cooperación. 

b) Apoyar los servicios de información, de documentación, de estudios, de educación y 
de formación necesarios para mejorar el compromiso y las capacidades para el 
desarrollo, especialmente de los que tengan o puedan tener relieve internacional. 

c) Otorgar ayudas y subvenciones y establecer convenios de cooperación o otras 
fórmulas de colaboración con los agentes de cooperación a los que se hace referencia en 
el apartado 1 que tengan por finalidad la consecución de los objetivos incluidos en el 
plan director y en los planes anuales de cooperación al desarrollo. 

Artículo 30 

Las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo 



A efectos de lo que establece la presente Ley, se entiende por organizaciones no 
gubernamentales para el desarrollo las entidades de derecho privado, sin ánimo de lucro, 
legalmente constituidas, que tienen como fines institucionales principales expresamente 
recogidos en los estatutos respectivos la ejecución de las actividades de cooperación al 
desarrollo y solidaridad internacional a la que se refiere el artículo 1.2, en coherencia 
con los valores, las finalidades y los principios que establece la presente Ley. 

Artículo 31 

Registro de organizaciones no gubernamentales para el desarrollo  

1. Se crea el Registro de organizaciones no gubernamentales para el desarrollo, en el 
que se pueden inscribir todas las entidades definidas por el artículo 30 que tengan sede 
social o delegación permanente en Cataluña. Este Registro tiene carácter público y se 
han de determinar por reglamento la forma de acceso al mismo y su funcionamiento. 

2. Las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo que quieran acceder a 
cualquier ayuda o subvención de las administraciones públicas que sea computable 
como ayuda oficial al desarrollo han de cumplir las dos condiciones siguientes:  

a) Estar inscritas en el Registro de organizaciones no gubernamentales para el 
desarrollo, o en el de la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

b) Tener sede social o delegación y estructura permanente en Cataluña para asegurar la 
consecución de las finalidades estatutarias respectivas. 

Artículo 32 

Fomento del voluntariado para la cooperación al desarrollo y la solidaridad 
internacional 

1. La Administración de la Generalidad ha de fomentar, por medio de los entes 
competentes, el voluntariado al servicio de programas y proyectos de cooperación al 
desarrollo y solidaridad internacional a cargo de entidades públicas y privadas sin ánimo 
de lucro, especialmente de los que responden a los valores, los principios, las 
finalidades y los planes establecidos por la presente Ley. 

2. A efectos de lo que se dispone en el apartado 1, la Administración de la Generalidad 
puede establecer convenios con las entidades a las cuales se refiere; estos convenios, 
dentro del marco legislativo vigente, han de concretar los compromisos de las partes 
firmantes, a fin de asegurar que las citadas entidades provean la formación, las 
necesidades básicas, la seguridad personal, la responsabilidad y la información 
necesarias para el cumplimiento del contrato no laboral de voluntariado. 

Artículo. 33 

Fomento de la formación en materia de cooperación al Desarrollo 

1. La Administración de la Generalidad ha de apoyar las iniciativas de los entes locales 
y de las instituciones y las entidades para la educación y la formación de profesionales 



de la cooperación al desarrollo, especialmente de las que reciban reconocimiento 
internacional. También ha de velar por la formación continuada de los cooperantes en 
activo. 

2. La Administración de la Generalidad, con la finalidad a la que se hace referencia en 
el apartado 1, puede establecer convenios con las universidades, las organizaciones no 
gubernamentales para el desarrollo y entidades de otro carácter. 

Artículo 34 

Ayudas y subvenciones 

1. La Administración de la Generalidad puede financiar, mediante ayudas o 
subvenciones directas, los programas y los proyectos de las organizaciones no 
gubernamentales para el desarrollo que cumplan los requisitos establecidos por el 
artículo 31.2 y se correspondan con las previsiones del plan director y de los planes 
anuales en este ámbito. 

2. La Administración de la Generalidad también puede financiar programas y proyectos 
de cooperación al desarrollo mediante convenios de colaboración y cooperación con las 
administraciones, las instituciones y las entidades públicas o privadas de donde quiera 
que convenga en cada caso, siempre que no tengan ánimo de lucro y se correspondan 
con las previsiones del plan director y de los planes anuales. 

Disposiciones adicionales 

Primera 

Plan director de cooperación al desarrollo y solidaridad internacional 

El Gobierno, en el plazo máximo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, ha de presentar al Parlamento, para su aprobación, si procede, el primer proyecto 
de plan director de cooperación al desarrollo y solidaridad internacional. 

Segunda 

Creación de la estructura organizativa adecuada a la política de cooperación al 
desarrollo 

Con la presentación del primer plan director se ha de proponer, de acuerdo con la 
experiencia adquirida y con la deliberación y el dictamen previos de los órganos 
consultivos, la creación de la Agencia Catalana de Cooperación al Desarrollo o, si 
procede, de la estructura organizativa más adecuada para la consecución de las 
finalidades de la política de cooperación al desarrollo y solidaridad internacional de la 
Administración de la Generalidad. La propuesta se ha de presentar al Parlamento, con la 
deliberación y el dictamen previos de los organismos a los que se refieren los artículos 
22, 23 y 24. 

Tercera 



Recursos de la Administración de la generalidad destinados a la cooperación al 
desarrollo a Administración de la Generalidad ha de aumentar gradualmente las 
aportaciones destinadas a la cooperación al desarrollo y la solidaridad internacional 
hasta alcanzar la aportación del 0,7% de sus ingresos corrientes incondicionados, en los 
presupuestos para el año 2010, como máximo. 

Disposiciones transitorias 

Primera 

Competencias en materia de cooperación al desarrollo  

El órgano al que se refiere la disposición adicional segunda ha de asumir, desde el 
momento de su creación, la organización y las competencias que la presente Ley 
establece para la dirección general competente en materia de cooperación al desarrollo, 
que le han de ser asignadas por el consejero o consejera correspondiente. 

Segunda 

Vigencia del Decreto 201/1995  

Hasta que no se establezca el desarrollo reglamentario de la presente Ley, y en aquello 
que no la contradiga, sigue vigente el Decreto 201/1995, de 11 de julio, de creación del 
Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo. 

Disposiciones finales 

Primera 

Derogación 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en aquello que se 
opongan a lo que se establece en la presente Ley. 

Segunda 

Desarrollo reglamentario  

Se faculta al Gobierno y, en lo que le corresponda, al consejero o consejera competente 
por razón de la materia para hacer el desarrollo reglamentario de la presente Ley en el 
plazo máximo de seis meses a partir de su entrada en vigor. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley 
cooperen en su cumplimiento y que los tribunales y autoridades a los que corresponda la 
hagan cumplir. 

Palacio de la Generalidad, 31 de diciembre de 2001 

Jordi Pujol 
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